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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS lona Registral N* IX Sede me 
RUBRO : CONSTITUCION 
AO0001 ¿Q 
Por escrilura pública del 11/04/2014 otorgada ante el notario Galw Manuel en la ciudad 

del Callao, O 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, perua accion: MS 
casado con Denise Galvez Martin, soltero E 
2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, perno i 500 00 
soltero, abogado 

OBJETO: ARTICULO SEGUNDO: La soc 
Ó> suscribir, invertir en, intercambiar y adquigr 

titular o tenedora y administrar, dispone! 

papeles comerciales y otros instrumentos y 
Para el desarrollo de su objeto social, E s actos y celebrar 

todos los contratos permitidos por la leg j Í kgeneral toda clase de 

inversiones, Incluyendo inversiones $ 
jurídicas para ejecutar todos los n 

efecto suscribir todo tipo de.es 

  

rido, pudiendo para tal 
incluyendo contratos de 

    

   

  

    

    
    

      

Duras; q 
o boraga! ár del país o del extranjero 

ital 0 Sf. 1,000.00 (mil y 00/100 soles), 
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prescrita en el    

poa a de un valor nominal de S/.1.00 (un y Z 
1 > E 

REGIMEN DE CES cons O Junt nerales se realizará en la forma 3 
e la SS ral de ce des. S 1 régimen de la Junta General es 3 5 

o 
e] 
[e 

da Cons e S, junta general de accionistas, en 
por apoderado o representante legal, 

denta y uno por ciento) de las acciones 

    
4 a la Junta general de accionistas, en que se 

trate del aumento o disminución del ital spck isión, de obligaciones; transformación, fusión, 
escisión, reorganización o disolytián de la,s ad; acordar la enajenación, en un solo acto, de 
activos cuyo valor -contable e; el 50% Teincuenta por ciento) del capital de la sociedad; y, en 

general, de cualquier m ACdión del estatuto, se requiere, en primera convocatoria, la 
concurrencia personal o ¡yprcerado o representante legal de accionistas que representen al 
menos los dos terclos as las acciones suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria, 
bastará que estén re, $87 ádas en la junta general de accionistas al menos las tres quintas (3/5) 

partes de las accionés Huscritas con derecho a voto. 
ARTICULO TRIGERIMO: Los acuerdos de la junta general de accionistas distintos a los referidos 

   
   

ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA : 
Pigi YNóilgto DIE PARTES j 
UCFRYTIFICADOS 
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ENTREGADO S E 28 OL 2014 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 

REGIMEN DE LA GERENCIA :.- La junta general de acclonistas puede deslgnar uno fo más 
gerentes, sus facultades, remoción y responsabilidad se sujetan a lo dispuesto por los artículys 185" 

y siguientes de la “ley”. . 
Facultades: ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO; las principales, 
gerente p 
genera] son las siguientes; Es, 

A. Dirigir y controlar todos y cada uno de los negocios y activid 
B. Organizar las oficinas de la sociedad y determinar sus gasté 
C. Nombrar y separar a los apoderados, representantes y cul 

de la sociedad, conferirles las facultades que estime q 
remuneraciones, otorgartes gratificaciones, si lo consi 
facultades que anteriormente les hubiera conferido y asis 
crea necesarios para el buen servicio de la sociedad. 
D. Proponer a la junta general de accionistas ¿és 
sociales, 

E. Presentar anualmente a la junta obli 
ejercicio vencido y la propuesta de aplicación. 

F. Rendir cuentas. 

G. Velar por el cumplimiento de las disp. 

  
  

jpuciones y facultades del *, 

    

    

  

    

   

     

  

otros funcionarios al S 
tés, señalar sus obigacione y 
cedente, limitar y las 
as las reglas y regla: que 

      

2 IS 
dos Sue Juzgue, convenientes: intereses os Juzgue.o Qoj 

iñanciero Lnemora del 
de hab 

a a, ef de los acuerdos 
figaPo cualquier balance 

a debiera presumirse 

lato a la junta general 
al 

geléral ae de; 
ión. Asimisri? si el Se de la sociedad no fuese 

   

  

   

    

     

    

   

  

   parcial se apreclara la pérdida de la 
según el curso de los negocios, el y 
de accionistas para informarle de 

suficiente para satisfacer las ¿848 
junta general de accionista Sara inf 
deberá llamar a los acreed 

, el ge eneral rá convocar de inmediato a la 
r de la sit y dentro s quince (15) días siguientes 
casa, dones solicitar, eclaratoria de insolvencia de la 

sociedad. 
La junta general de accionistas, ¿través de er coi drá conceder al gerente general 

otras facultades o atribi es que considet; enientes cd os intereses de la sociedad. 

ESTADOS FINARCIE! A caco a Qs <" Arts. 221? y siguientes de 

i Bición y Ldtción de PERE ce ¡Pope ¡edad Eg Egin L.G.S. 

atom OLD ERES de la sociedad la que a 

is : pue ERALE 
ONTESTAR Y A CORBES 'ONDENGIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL 

     
   IR LOS ESTADOS CIERO: La SOCIEDAD Y DICTAR LAS MEDIDAS 

lAS PARA ASEGURA! EXISTI A, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS 
SISTEMAS DE CONTABILIDAD, do OM A Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA 
LLEVAR A LA SOCIEDAD . 
1.3. DICTAR LAS MEI co S PARA ESTABLECER Y MANTENER UNA 
ESTRUCTURA DE CONT os QUE PROVEA A LA SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD 
RAZONABLE 

CUALQUIER OTROSRGANO DE LA SOCIEDAD 
1.5. SUSCRIBIR DECLARACIONES JURADAS 
A.2. FACULTAD LABORALES: 2,1 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, 
RESCINDIR, RE ER O DAR POR CONCLUIDOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO 

OS DE TRABAJO, SEAN A PLAZO FIJO, INDETERMINADO, SUJETOS A 
DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA; ASÍ COMO CONVENIOS DE 

'ABORAL Y CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. 2.2 
INCIONARIOS YTRABAJADORES A NIVEL NACIONAL. 2,3 AMONESTAR 

1.4. EJECUTAR Sd ERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMIAS 
CUATRO RIOS HOLDING SiAsGararrorcnodos   
  

CESAR AL PERSONAL EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVAMEN; eS 
DE LA SOCIEDAD SE REQUERIRÁ ACUERDO PREVIÓo BE CgiAraUUNTAS GEN 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 2.5 FIJAR REMUNERACI S DEL PERSO! do 2 6 + 
APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y FIJAR 
TRABAJO Y DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO. 
REMUNERACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DESCAN 
GOCE DE HABER, GRATIFICACIONES, BONIFICACIONE: 
Y PRESTAMOS AL PERSONAL CON PATRIMONIO DE LA 
LAS COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL MINISTERIO 

VERBALMENTE Y POR ESCRITO A LOS TRABAJADORESNA6f5U ea DIR Y 
ASE 

    

      

   

          

   

    

   

LOS MISMOS FINES, ASÍ COMO A LAS 
PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDA 
CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTA 
FORMACIÓN LABORAL Y CONSTANCIAS, D 
A.3. FACULTADES DE REPRESENTACI 
ADMINISTRATIVOS: —- 3.1 REPRESE! 
AUTORIDAD JUDICIAL, POLÍTICA, Al 
POLICIAL, ARBITRAL O MILITAR, 
ADMINISTRATIVOS O ARBITRALES 
MATERIA CIVIL, COMERCIAL, ¿ 
ADMINISTRATIVA, AGRARIA U OR 

      

    

          

PAL, ARBITRAL, 
OS JUDICIALES, 

  

   

  

   

    

  

OS CONSTITUCIONALES EN 
AD Y REPRESENTAR A LA 

EFECTO LAS FACULTADES 
S PROCESOS JUDICIALES 

.3 PARTICIPAR E INTERVENIR EN 
; ASÍ COMO INTERVENIR EN 

CONTROVERSIAS, TALES 

UM 3,1 PRECEDENTE; PUDIENDO 
ES O DE CONCIENCIA, LAS 

INVOLUCRADA LA SOCIEDAD, 
BITRAL; DESIGNAR AL ÁRBITRO O 

p CIONES DE TRIBUNAL ARBITRAL; 
OMISIÓN GORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS 

- PROC; CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA 
QUE E GA ESTABLECIDO LA INSTITUCION 

ORGANIZADORA. ASIMISMO, .POBRÁ EE E INTERVENIR EN AUDIENCIAS DE 

INTERPONER PROCESOS. 
DEFENSA DE LOS DERE: 
SOCIEDAD EN LOS MIS 
CONFERIDAS — PARAss 
MENCIONADOS EN E 
PROCESOS ART,    

  

    

     

  

    
      

CONCILIACIÓN EXTRAJUDI LTADES SUFICIENTES PARA CONCILIAR Y 
DISPONER DE TODAS ERIAS “Y/O DERECHOS QUE SE TRATEN EN ELLAS, 
GOZANDO DE IGUAL MÁ] , EN LO QUE ,SEA APLICABLE, DE LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN E ROCESOS JUDICIALES MENCIONADOS EN EL NUMERAL, 3.1 
PRECEDENTE. 3.4 ENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESO DE 
PRECALIAOACION RESECCIÓN O LICITACIÓN EN EL QUE LA SOCIEDAD SE PRESENTE, 
ANTE EL ORGANISMO'SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (OSCE) Y/O 

LA SOCIEDAD sx PROPUESTAS Y RECURSOS IMPUGNATIVOS, PARTICIPAR EN 
INFORMES S, INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMACK S, DIRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, SUSCRIBIR ACTAS Y 
o DENCIA, SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE SE PRESENTEN; 

   
nal PS RMULARIOS OFICIALES; Y, EN GENERAL, HACER TODO LO NECESARIO 

A A $ 
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PARA QUE LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA ES PENOS 
LICITACIONES PÚBLICAS EN LAS CUALES TENGA INTERÉS DE NO al Zo 
LA SUSCRIPCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN 
QUE SEA NECESARIO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATE 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO TIPO DE GARANTÍAS QUE 
AUTORIDAD O ENTIDAD LICITANTE. 3.5 REPRESi h 

    

    

    

     

    
   

  

COMISIONES, ENTIDADES, EMPRESAS E INSTANCIAS, 
DEPARTAMENTAL, REGIONAL, MUNICIPAL PROVINCIAL 

OMPETENCIA NACIO ó 
ITAL, INCLUYENDO 

SIN LIMITARSE A LA SUPERINTENDENCIA NACION INISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SUNAT), TRIBUNAL FISCAL, ESSALUD, OFICINA DE «Y EREIZACIÓN PREVISIONA! NP), 
CENTROS DE CONCILIACIÓN, AFP, PROLNVE! 'SPECIALMENTE, SIN 
LIMITARSE, PARA EL REGISTRO DE INVERSIO! NJERAS Y LA NEGO IÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE ESTABILIE     

   

    

   

  

O PRIVADOS), DIRECCIÓN GENERA 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, INSUMI 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y 
(INDECOPI), DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS NATURALES (INRE] 
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SA 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

D INDUSTRIAL 
UTO NACIONAL 

po: MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS, 
MOCIÓN DEL EMPLEO       

   

    

    

   

    

CONTRATOS QUE SEAN Y CESAR END EFECTO LAS FACULTADES 
CONFERIDAS PARA LA PREGENTA S Bl Anos MENCIONADOS 
EN EL NUMERAL 3.1 PRECEDENTE Yetkg” E SEAN NECESARIAS PARA 
PRESENTAR TODA Cl ES "APELACIONES, RECLAMACIONES 

A CIÓN DE TODOS LOS ACTOS, Y DESISTIRSE DE LG 
E ITERROGATORIOS, DILIGENCIAS, 

PROSESOS Y PROCEDIMIENTOS 
RALES Y NEGOCIACIONES 

S PAR ESTAR MANIFESTACIONES, 
P PRESENTAR TODA CLASE DE 

DIENTES, APORTAR PRUEBAS, 
ER EXCEPCIONES, CUESTIONES 

S  IMPUGNATORIOS, INCLUIDOS 
, APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD, 

SÍ COMO DESISTIRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS 
MITIDO R LA LEY. 3.6 REPRESENTAR A LA 
Esos URSALES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
CIA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

Y 

GESTIONES Y 
(INCLUYENDO BR 

     JA, ENÑODAS LAS INSTANCIA 
UBDIOS DE DEFENSA“      

  

DE DEFENSA DE LA COMPE 
INTELECTUAL -INDECOPI C LAS S¿ULTADES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 3.1 

ARA S ITAR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS QUE 
OCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE LOS 

; PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS DE ACREEDORES 

  

    

   
    

    

   

AR 0 RECHAZAR CONVENIOS DE REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN 
ALES DE REFINANCIACIÓN CON LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, 

A LEGISLACIÓN VIGENTE 3.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA 
NGIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

A CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE REGISTRO ÚNICO DE 

Página Número 4 

a JUL. 2016 

  

ASÍ COMO OTORGAR ES y 

ug e 

e 
. E 

e 

E Úú : 
sunarp' ¿Eo e) € 
Sion iratas trono 2 e a ee A 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMA; , uoESUl a 
CUATRO RIOS HOLDING 5.A.C. _IPAURA ud itrtreoze 3 

» 

IM
PR
ES
IO
N:
04
/0
7/
20
14
 

12
:2

3:
43

 
Pa
gi
na
 

4 
de

 
10

 
No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

Pá
g.
 
So

li
ci

ta
da

s 
: T
od
as



ATENCION N* 01370209 Recibo N'2014-11-00025174 Partida N* 13210058 

  

  

  

    
TB 
SE 

A OFICINA REGISÍR hs 
4% o Pa a sunarp!::: 7 £ Sagra incl ha Nerd ; l e     

  
  

   

  

a m0... 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMASa ¿ Ar, SO 

CUATRO RIOS HOLDING $.A.C. LD Lic. , 4 
CONTRIBUYENTE (RUC), DARLE DE BAJA Y REALIZAR TORO RO dE RAEE, > 0) 
ESPECIFICADO 0 NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS MSMISISTRALÍNOS DE G 

(SUNAT): 3.8 FIRMAR, SUSCRIBIR Y PRESENTAR DECLARACIOA S ÚNICAS DE ADUANAS y, 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAÉ 
TRIBUTARIA (SUNAT), ASÍ COMO FIRMAR Y PRESENZ 
CONCERNIENTES A LAS IMPORTACIONES Y/O EXP 
SOCIEDAD, TÁLES COMO CONOCIMIENTOS DE EMBA 

    

    
   
    

LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRI ERRIA 

L 

  

     

    
   

  

I 
ADMINISTRATIVO: 

ADMINISTRACIÓN T 

  

NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIÉ 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS, eY 

A.4, FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CHLEBRAR,. SUSCRIBIR, EIPQDIFICAR, 
RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CON SFREPRESEN [ACIÓN DEA OCIEDAD 

AGEPS, ACTO OCIO ÍDICOS: 
, TUO, 4 

        

LOS SIGUIENTES CONTRATOS, CONVENIO 
4.1 COMPRAVENTA, PERMUTA, SUMÍ NDAMIENTO, 

    

   
    

    

HOSPEDAJE, COMODATO, PRESTA! INCLUYENDO 
CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERY CUESTRO .-4.2 
CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULAS PARATORIOS, DE 
ARRAS, DE OPCIÓN Y COMPROMISOS*DE 4 TOS DE COMISIÓN 

    MERCANTIL, AGENCIA, CON     

  

      

    
   

    

     
    

    
   

  

ODA CLAS oP ¿NES CON SOCIEDADES 
SECURITIZADORAS O TITUEÉRIZ EAS, 4,5 M TO CO IN REPRESENTACIÓN 4.6 
CESIÓN DE DERECHOS Y¿CESIÓN> NTRACTDAL. 4.7 HIPOTECA, PRENDA, 
GARANTÍA MOBILIARIA, E IS, e AVAL Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER OTRO TIPO OMO 'TAR LAS ANTERIORES. 4.8 
USUFRUCTO, USO Y HABITACIÓN, SU CIE Y IDUMBRE. 4.9 CRÉDITOS DE 
CUALQUIER NATURA RP. EgÉDITOS El ENTA CORRIENTE, CRÉDITOS 

AVANCES EN CUENTA CORRIENTE, 

   

   

VENTA CORRIENTE, DESCUENTO, 
FACTORING, ARR JAMIENTO — FINANCIERO, 
LEASEBACK, RI RA, RES O CONEXAS, SEA EN 
MONEDA NAGÍi POSEEN GENERAL, INCLUYENDO 
DEPÓSITOS A . ENSACIÓN POR TIEMPO DE 
SERVICIOS FS VERSIONES. 4,11 CUENTA 
CORRIEN ¿ MISO, INCLUYENDO PERO SIN 

RSÉX 1 |COMISO BANCARIO, DE GARANTÍA, 
IÓN DE *SONFIANZA Y REALIZAR FRENTE A 

, 108 PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 
ASÉYA LAS DAD DE ICOMITENTE O FIDEICOMISARIO . 4.13 
EFECTO; TODA CLASE dede ÍNES RELACIONADAS CON PRODUCTOS 
FINANCIEROS DERIVADOS, INCLSYEND. WARDS, OPCIONES, FUTUROS, SWAPS, 
COBERTURA DE COMMODI SsPO' DEMÁS OPERACIONES DE MERCADO DE 
FUTUROS. 4.14. DE TRANSPERÉNCIA O'“YTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, 
FRANCHISING, KNOW HONEPOBLICIDAD Y LICENCIA , 4, 15 DE CONFIDENCIALIDAD, 4 16 
DE COLABORACIÓN ESARIAL Y ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN, JQ6Y> HENTURE Y CONSORCIO .4,17 FLETAMENTO, TRANSPORTE 
(AÉREO, TERRESA «LACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) Y 4,18 CONTRATOS Y 
OPERACIONES DE SÉSUROS, PUDIENDO NEGOCIAR, CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR 
Y CEDER TODA GLASE DE PÓLIZAS. 4.19 DE CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TODO 

RENES, 4,20 DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES VÍA PAGO, NOVACIÓN, 
ONDONACIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRANSACCIÓN Y MUTUO DISENSO. 
JAS Y COBRAR RENTAS DE TODO TIPO Y CUALQUIER TIPO DE 

ACREENCI PUDIESE EXISTIR A FAVOR DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO OTORGAR 
TODO xo CANCELACIONES, RECIBOS Y COMPROBANTES . 4.22 CUALQUIER OTRO 
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. 

sunar Yo pi Bs 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONI 

CUATRO RIOS HOLDING S.A,C, > 
CONTRATO TÍPICO O ATÍPICO, NOMINADO O INNOMIN. ” 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER O NO HACER 4.23 SOLICITARb 
REGISTRAR, TRANSFERIR, DAR, LICENCIAR, Y TOMAR EN Al 
DE LA SOCIEDAD, PATENTES, DISEÑOS INDUSTRIALES, MOD! 
NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, ASÍ Comos 

  
  

Ea RCAS, 

y REFERIDAS EN aso 
L PARA ADQUIRI 
BIENES MUEBLE 

'S PÚBLICOS O PRI 
UCIÓN, INSCRIPCIÓN *Y 

ACTOS, ACTOS O NEGÍSIOS 
E ACLARACIÓN, DA, 

CACIA, PERFECCIONA! 00 

ADMINISTRAR, DISPONER, AFECTAR, GRAVAR Y E 
INMUEBLES, ASÍ COMO FORMALIZAR TODOS LOS Doc 

JURÍDICOS, INCLUYENDO AQUELLOS DOCU EN q 
CONFIRMACIÓN O MODIFICACIÓN, PARA SU VA[ÍDEZ 2 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÉSLI 

     

    
   

  

FINANCIERAS Y CAMBIARLAS: - 5.1 REP! LASE DE 
INSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANGE JONAL. 5.2 
ABRIR, CERRAR Y AFECTAR CUENTAS "Qs N AZOS, BAJO 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA $ A SOCIEDAD EN 
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO Í 5.3 INGRESAR, 
DISPONER Y RETIRAR FONDOS Y DE , ? ENDO DEPÓSITOS A 

LEYES VIGENTES, CON O SIN$ O” DE INSTITUCIONES 
PERTENECIENTES AL SISTEMA $ FEXTERIOR, ASÍ COMO 

) BFERENCIAS, PACTOS DE 
TERBANCARIOS, ADEUDOS 
DEL PAÍS O DEL EXTERIOR 
ES, EMITIR INSTRUMENTOS 

lATURALEZA PERMITIDOS POR 
EN MONEDA NACIONAL O 

TESTAR, NEGOCIAR, ADQUIRIR, 
S E ENQOSAR, OTORGAR, RENOVAR, 

PAGARÉS, LETR, : ÉDULAS HIPOTECARIAS, 
TÍTULOS DE Eat * GIROS, CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITO, ES, VANE ÉSTOS AL PORTADOR, 

R UALQUIER TÍTULO VALOR Y 
AUREA PERMITIDA POR LAS 

CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, 
TECARIOS NEGOCIABLES, VALES, 

8 OS AL PORTADOR, NOMINATIVOS O 
DÉAOTRO ÉfÑODO Y EN GENERAL SUALQU ERsTÍTULO VALOR Y CUALQUIER OTRO 

   

  

   
   
   

   
   

       

  

INSFRUMENTO Y/O DOCUMEN . 
5.6. ADQUIRIR, TRANSFERIR, C , SPRAR, RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR 
EN GARANTÍA, GRAVAR Y ¡AJENAR, po CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER 
MODALIDAD PERMITIDA PO! LEVESZÚR ENTES, ACCIONES, VALORES MOBILIARIOS, 

   

  

    

DERECHOS INMATERIA 
CONSTITUIDAS EN EL RE 
VALORES EMITIDOS «BP 
ORGANISMO GUBE! 3 . , C , 
POR OPERACIÓN Ago O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PÚBLICAS DE 
ADQUISICIÓN, COMP O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE 
COMPRA, VENTA “RAR INSTRUCCIONES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO O 
REQUERIDO P LEYES, PRACTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES PARA 
CONCLUIR OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDO ADEMÁS CONTRATAR 
AGENTES osgolsa, CUSTODIOS Y CUALQUIER OTROS SERVICIOS NECESARIOS PARA 

¿7 ” GIRAR CHEQUES SOBRE SALDOS DEUDORES O SOBRE SALDOS 
, ENDOSAR CHEQUES PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y 
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ATENCION N* 01370209 Recibo N* 2014-11-00025174 Partida N* 13210058 

VIGENCIA 
DE 

E [PERSONAS JURIOTCES 
sunarp Ye 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIM 
CUÁTRO RIOS HOLDING S.A,C. 

ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS, PROTESAAR; £Qp) EE DARE EN.GARANTIA 
CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO, 5,8 SBLIGH, RÉDITO, 
OTORGAR FIANZAS Y AVALES, ACEPTACIONES E SMENTOS DE 
DEUDA. 5.9. EFECTUAR Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIÓ 
RELACIONADOS CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSIZ 
AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y de. MÁ 
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRA AR, DESCONTAR Y COBRAR 2 'ADOS DE DEPÓSITOS 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE Y WARRANTS, G 
ÚNICAS DE ADUANAS (DUAS), FACTURAS DE EXM 
MODALIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES ¿ A 
5.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS, GERRARDAS, INGRESAR Y R e su 
CONTENIDO . E . ES 
A. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN Ef Lay CONSTITUCIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS, Y AFINES, DERECHOS DE COPROPIBRAD ENCARGO DE TERCER. 

y > OCIEDAD 
la PERUANA, 
TACIÓN DE. 

LOS CONTRATOS MINUTAS, 
P RN PÚBLICOS O 

SÁNTE CUALQUIER 
REPÚBLICA DEL PERÚ 
SPARTICULARMENTE 

IDENCIA NACIONAL DE 

DE TODA CLASE DE 

      
  

      
    

  

   

    

   

    
   

    

   

  

   

   

  

    

   
PERSONAS JURÍDICAS BAJO LAS FOR] 
CON O SIN FINES DE LUCRO; PUD 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS 
PRIVADOS; ASÍ COMO REALIZAR 
PERSONA SEA NATURAL O JURÍDICA 
   

   

      

   

    

   

   

    

32, VOTO Y CON LAS MÁS 
TACIÓN, EN LAS JUNTAS DE 

PROPIETARIOS, JUNTA, DIR S Y/O CUALQUIER ÓRGANO 
E NES, FUNDACIONES, COMITÉS 

CONSORCIOS, ASOCIA ) RÁ le ENTURES Y/O CONTRATOS DE 
COLABORACIÓN EMPRESA SPpCIEDAD SEA ASOCIADO, SOCIO, 
ACCIONISTAS SRA US SULARES¿0 DE HECHO); INCLUYENDO A 

CH! RTICIPAR COMO TITULAR 
TÍTULO VALOR O VALOR 

VA NI LIMITACIÓN ALGUNA, 
'SPONDAN A SU CALIDAD DE 

Eos 6,4 EJERCITAR CUANTOS 
LA SOCIEDAD POR TERCERAS 

AQUELLOS EN L 
DE RIO 
MOBILIARIO. 

  

   

     
   

    

  

     

  

ÍCAS O PRIVADAS, NACIONALES O so ad , 
SS CTOS, NÉGOCIOS, GESTIONES O CONTRATOS 

E ADMINISTRACIÓN COMO DE DOMINIO, SOBRE 

'ARIO O ALBACEA, EJERCITANDO CUANTAS 
GOCIOS Y CONTRATOS PUEDAN SER 

ACIÓN DE INMUEBLES: ESTARÁN FACULTADOS PARA 
ÁCTOS NECESARIOS PARA LOGRAR EL SANEAMIENTO Y 

TITULACIÓN DE LOPUÑMEEBLES, PREDIOS Y LOTES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, 
PUDIENDO soi SU ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN E INDEPENDIZACIÓN, SU 
INMATRICULACIÓN, LA*DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA 
EXPEDICIÓN DE_fÍTULOS SUPLETORIOS PARA SU PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO, 

A.7. SANEAMIENTO Y 
REALIZAR TODOS LQ 

SOLICITAR SU NDE Y AMOJONAMIENTO; ASÍ COMO LOGRAR LA REGULARIZACIÓN 
DE EDIFICA y CONSTRUIDAS SOBRE LOS INMUEBLES, PREDIOS Y LOTES DE 
PROPIEDA! SOCIEDAD, PUDIENDO SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
DE ARA ÍOR NFORMIDAD DE OBRA Y OTORGAR Y/O SOLICITAR QUE SE OTORGUE LA 

ES lA DE FÁBRICA CORRESPONDIENTE, SOLICITAR LA APROBACIÓN DE 
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o Y | ¡GENC! IA 

E PERSONAS JURIDOR 
sunarp!;::: 
cos ogutros Púbicos IS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4% 
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. long A ».. ; 

HABILITACIÓN URBANA, LA RECEPCIÓN DE OBRAS CORRESPONBIENTE YCAgE » O 
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS YA EJECUTADAS; SOLICITAR: ¿LA CF 
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, ASÍ COMO LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS 

    

  

  

REGISTRALES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QU 

CUALQUIER TITULO. PARA ELLO PODRÁ SEGUIR TODO. 

NECESARIO, ANTE CUALQUIER ENTIDAD PRIVADA O 
INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A NOTARIOS. 
O PROVINCIALES, Y A LAS OFICINAS, REGISTROS 

       

    

    

      

MUNICIPIOS, DISTRITA! ES 
PENDENCIAS QU ¡AN 

ISTROS PÚBLICOS, NDO 
FACULTADO ADEMÁS, A SUSCRIBIR TODOS LO$'F ARIOS, ACTAS, DOC! NTOS, 

ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS ACT OS PARA 
DICHO EFECTO; PUDIENDO INICIAR E A QUE SE 
REFIERE LA LEY NO. 27157 Y SU REG PREMO NO. 
FUTURO, SER AS] COMO LAS NORI ITUYAN EN EL 

RÁ, INTERPONER 
      

      

    

   

  

   

Y DESISTIRSE DE TODO TIPO DO.éh DE APELACIÓN, 
RECONSIDERACIÓN Y  REVIS h OSERÍRRIONES. , TACHAS Y 
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LO E LO ¡TROS PUBLICOS QUE 

AS s ES SUPERINTENDENCIA 
SOLICITAR, EL USO DE LA PALABRA 

   
DE QUEJAS EN MATERIA REGISTRAL O 

ACULTADO PARA OPONERSE AL 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 

JEBIDA O EN EXCESO, O POR LA 
ADEMÁS EJERCER PARA NOS 

NUMÉRAL 3 PRECEDENTE, 
AR CUANTAS VECES LO 

ATACUTADES REFERIDAS EN 
en EGACIONES CONFERIDAS O 

» 
gerente general de la sociedad, el señor 

con Documento Nacional de Identidad 
     

  

E A la escala de pea das en po cuarta del pacto social antes señalada. 

El título fue presentado el 14/04/2016 4 las 14% : 8 AM horas, bajo el N* 2014-00370320 del Toma 

Diario 0492, Derechos cobrad: .113,00-Úl8vO0s soles con Recibo(s) Número(s) 00003470-29 
00003474-29.-Lima,15 de pS 014, 

s, 

SS 2 

      

  

Registrador Público 
Zona Regístra! N*1X » Soda Lima 

S WIRIAM FELICITA LAGOS RUERE - 
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"VIGENCIA 
DE 

RA LALALA 

   

    
  

     

  

sunarp)::: 
delos Raginiros Plbicos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S,A.C.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D00001 

RECTIFICACION DE ERROR MATERK 
A mérito de título archivado que diera lu; 
aclara el estado civil del accionista 
BARBOZA BERAUN, siendo lo correct 

  

Sergio Roberto Barboza B' 
los RR.PP.- 

El título fue presentado e 
bajo el N* 2014-00398 
cobrados S/.0,00 n 
00008438-Z Y .-L, + 

SN 
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Partida N” 13210058    
  

      

  

   

  

. 

      

  

  

  

.. 
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sa
 

sunarp A 
ag teva a La Nero 
de los Reghtros PIE 

CUATRO RIOS S.A.C.   INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

        

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B 00001 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO: Por Escritura 
Notario Público del Callao Manuel Galvez Succar y pol 
MODIFICAR el Art. 1? del Estatuto, quedando redacta: 

PRIMERO: La sociedad se denomina CUATRO RIOSS 

privado que se rige por lo dispuesto en este É 

DE AcTAs: Asf consta del acta respectiva il 
Junta General de Accionistas N* 01 legatiz 

Callao Manuel Galvez Succar y bajare 
presentado el 22/05/2014 a las 12:07: 

0492, Derechos cobrados S/.18.00 nuel 

23 de Mayo de 2014. 

  

      
    
MISMA QUE UTILIZA 
FUNCION. GA 

29 

LIMA, El 
a] : SS 

Cereso NOS CLENES 

a Da eNGznTos 

10,
 

1 20/05/2014 otorgadas 
éra! del 15/05/2014 se apreb6 

siguientes términos: 

una persona jurídica 

      

       

      

      
LO 

recho 

des. LIBRO 

Actes de 

Y Público del 
AD? El título fue 

del Tomo Diario 
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A 

GaPTINA DEL. CANTÓN QUIE: 
   

  

¿TARIA TRICES 

LIGENCIA N? 2014-17-01 3
7-D 

nao 
a 19 cueraral 3 d9 19 l. oy Notarial d 

pe 

FS 
ormo lo d pzz: por cl Al e 

oa el documento qua en JO to,3 ts) entuccdo 3 A co 
Lo E e 

DEL ORIGINAL quo mo fu2 prezcatedo 7% 0 0 

ccgu do dovolvi cl intcrecszdo 

mus a 
- 

Dra Paulina Auquilla Fonszc2 , 

empre ME PASTE 

  

APOSTILLE 

[Convantion de la Haye du 5 octobre 1951) 

1, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido finmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calldad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*5X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en / at SEDE CENTRAL - 6. el/tne 10/07/2014 
LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE7494410952541715887 

9. Selloftimbre / Sealístamp 10. Firma / Signature 

Presto y? 
Mendoza Palra Rosas 

cc:ión General do Polfica Consular 
INSTERO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

  
  

J 
Sere -20 N' 407823 WWWITOS.gOb-p 

  

   


